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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

VICEPRESIDENCIA d e l  g o b i e r n o

DECRETO de 22 de febrero de 1959 nombrando 
P residen-e del Trionnnl de Resnonsabiiidedes Pn- 
Uiiez:; d Jé. En viere Suñev Ordéne-.— di-;. 10/8. 

/• r ; : > v ,  ; i r o .  d e  j u s t i c i a
Ceden do 2.'; do eir.ro de 1939 nombrando Fiscal de 

ja Audi"rA-r. de Tarragona a D. Luis Solano Cosía. 
Página 107-3.

Otra de 1.° de febrero de 1939 nombrando J irp e e 'r r  
C en trar  de Prisiones, con carácter provisional, a 

don Miguel Pérez Blasco, Director de 1.a clase del 
Cuerpo.— Página 1078.

Otra de 10 de febrero de 1939 nom brando Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Iloycs a don 
Luis Bernárdez Domínguez.— Página 1078.

Otra de 14 de febrero de 1939 nom brando Juez Ins
tructor de los expedientes de depuración de los 
funcionarios de Prisiones presentados en Cata
luña.— Páginas 1078 y 1079.

Ordenes de 15, 16, 17, 18 y 20 de febrero de 1939 
nom brando Jefes de Servicios, habilitados, del 
Cuerpo de Prisiones a D. Federico López Lasamta 
y otros.— Página. 1079.

Ordenes de 17 de febrero de 1939 trasladando a los 
señores que se indican, com o Directores de las Pri
siones de Madrid y su provincia, Valencia y Bur
gos.— Páginas 1079 y 1080.

Orden de 20 de febrero de 1939 aprobando las Bases 
para la ordenación jurídica y económ ica de la 
Mutualidad Benéfica de los Registradores de la 
Propiedad y de su personal auxiliar.— Página 1080.

Otra de 20 de febrero de 1939 disponiendo que cesen 
de actuar las Asociaciones de Patronato de reclu
sos . y liberados, cuya misión e jerce  el Patronato 
Central.— Página 1080.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
PATRONATO DE CASAS MILITARES.— Orden de 20 

de febrero de 1939 señalando las cantidades que 
mensualmente deben percibir durante el año de 
1938 las Com andancias de Obras y Fortificación y 
de Ingenieros, para atender á pequeñas reparacio
nes en los Pabellones Militares.— Página 1080.

Antigüedad.— Orden de 18 de febrero de 1939 recti
ficando antigüedad del Teniente de Infantería don 
Genaro Cebollero Sanz.— Página 1081.

Otra de 17 de febrero de 1939 id. la de 23 de enero 
de 1939 sobre antigüedad dada al Teniente de In 
tendencia D. Manuel López Aguirre.— Página 1081.

Otra de 21 de febrero de 1938 asignando la antigüe, 
dad. que indica a los Sargentos- provisionales de In . 
geni-eres D. Manuel Rom ero y otros.— Página 1081.

Avceuv-cm— Orden de 21 de febrero de 1939 confir ien 
do el em pico  inmediato superior al Alférez prov i
sional del Arma de Infantería D. Francisco P am - 
pillón Rodríguez y o t r o s —Página 1081.

Otra d e -21 de febrero de 1939 id. al Alférez provisto, 
pal de Artillería D. Luis Cotonee*.—Página 1081.

Otra de 21 de febrero de 1839 id. al Sargento de Sa
nidad Militar D. Juan Rodríguez.— Pagina 1081.

Otra de 21 de febrero de 1939 id. al Cabo de Sanidad 
Militar D. Francisco Díaz Marcelo.— Página 1082.

Otra de 23 de febrero de 1939 rectificando la de 22 
del actual (B. O. núm. 54), confiriendo empleo in 
mediato superior al Teniente Coronel de In fa n te 
ría D, Nemesio Barrueco Pérez y otros Jefes y  
Oficiales.— Página 1082.

Condecoraciones.— Orden de 13 de febrero de 1939 
autorizando al Comandante D. José Cumbre Te
cle para usar sobre el uniforme la insignia de la 
Orden Mehdauía.—Página 1082.

Otra de 20 de febrero de 1939 id. al Teniente don 
Antonio  Rubias Fernández para usar sobre el un i
forme la insignia de la Orden Mehdauía.— Pági
na 1082.

' SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Destinos.— Orden de 17 de febrero de 1939 destinando 

al Capitán de Artillería D. Javier González Mero 
y  otros.— Páginas 1082 y 1083.

Otra de 20 de febrero de 1939 destinando al Alférez 
provisional de Artillería D. José Olano Arcecna y* 
otros Subalternos.— Páginas 1033 a 1085.

Otra de 21 de  febrero de 1939 destinando a los Ca
pellanes D. Juan Fernández Fernández y otros.— ' 
Páginas 1085 y 1088.

Otra de 20 de febrero de 1939 confiriendo destino 
al Teniente Coronel Médico D. Jacinto Ochoa G on 
zález y otros.— Páginas 1087 a 1039.

Otra de 2.0 de febrero de 1939 id. a los Sargentos p ro 
visionales ^de Sanidad Militar D. Eugenio- García 
Loredo y otros.— Página 1089.

Otra de 20 de febrero de 1939 id. ai Brigada-Practi
can te  D. José Manuel de^Irastorza Artola y  otros. 
Página 1089.
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Reserva.—Orden de 16 de febrero de 1939 dispo
niendo pase a la reserva y asignándole haber pa
sivo al Excmo. Sr. General de Brigada D. Julio 
Bragulat Pascual —Página 1089.

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Derechos pasivos máximos.—Orden de 23 de lebrero 

de 193*9 concediendo beneficios de derechos pasi
vos máximos al Delineante D. Adolfo Campos Cha. ves.—Página 1089.

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Ascensos.—Orden de 23 de febrero de 193-9 conce

diendo empleo de Teniente provisional de Avia
ción al Alférez D. Julián Alonso.—Página 1089. Bajas.—Orden de 23 de febrero de 1939 disponiendo

cause baja en el Arma de Aviación el Brigada ho- 
norario D. Manuel Jiménez Galán.—Página 1089. Premios de efectividad.—Orden de 23 de febrero de 
1939 concediendo el premio de efectividad que in
dica a-1 Teniente del Arma de Aviación D. Emilio 
Iglesias Bernal.—Página 1090.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Militarización.—Dejando sin efecto la militarización 
de Alejandro Irazola Egaña y otros.—Página 1090.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Jefatura del Servicio Nacional de Correos y Telecomunicación.—Referente a la Ofi

cina de Exportación Filatélica.—Página 1090.

GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA D EL 

GOBIERNO
DECRETO de 22 de febrero de 1939 nombrando Pre

sidente del Tribunal de Responsabilidades Polí
ticas a D. Enrique Suñer Ordóñez.
D e acuerdo con lo prevenido en el artículo d ie

cinueve de la Ley de nueve de febrero del actual, 
a p ropuesta  del Vicepresidente  del G ob ierno  y p re 

via deliberación del Consejo  de M inis tros ,  nombro 
Presidente del T ribuna l  N acional  de Responsabi
lidades Políticas, a D . E nrique  S u ñ é r  O rdóñez.

D ad o  en Burgos, a veintidós de febrero de mil 
novecientos tre inta  y nueve .—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Vicepresidente del Gobierno,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA 

Y SOUSA

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 25 de enero de 1939 
nombrando Fiscal de la Audien
cia de Tarragona a don Luis 
Solano Costa.

l im o. Sr.: D e  conform idad  con 
lo dispuesto en el Capítu lo  IV  del 
R eglam ento  O rgánico  del E s ta tu 
to del M inister io  Fiscal y a ten 
diendo a» las necesidades del se r
vicio, se nom bra, con carácter in 
terino, fiscal de la A udiencia  Te-' 
rr itorial de T arragona  a don Luis 
Solano Costa, A bogado  fiscaJ de 
Térm ino , que presta sus servicios 
en la de Málaga.

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria , 25 de enero de 1939. 
I II  A ñ o  Triunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. J,efe del Servicio Naeio- 
.. mal .«de Justicia* • -

O R D E N  de J . -  de febrero de 
1939 nombrando Inspector Cen
tral de Prisiones, con carácter 
provisional, a don M iguel Pé
rez Blasco, Director de 1.ª cla
se del Cuerpo.
limo. Sr.: C on  arreglo a lo es

tablecido en el articulo 4.9, p á 
rrafo  último, del Decreto  de 12 
de m arzo de 1938, orgánico de es
te M inisterio , he acordado n o m 
brar,  con carácte r  provisional, 
Inspector C en tra l  de Prisiones a* 
don M iguel Pérez Blasco, D irec 
tor de 1.2 clase del C uerpo  de 
Prisiones, que en la ac tualidad 
desempeña la dirección de la P r i 
sión Provincial de Sevilla y con
t inuará  sirviendo este cargo.

Lo digo a V. I. para  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de febrero de 1939. 
III  A ñ o  Triunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. D irec to r  del Servicio Nació-.-- 
nal  de Prisiones. v

O R D E N  de 10 de febrero de 1939 
nombrando Juez de 1.ª Instan
cia e Instrucción de H oyos a 
don Luis Bernárdez Domínguez
l imo. Sr.: En atención a las

necesidades del servicio, se nom
bra, con carácter interino, Juez 
de 1.2 Instanc ia  e Instrucción de 
H oyos  a don Luis B ernárdez D o
mínguez, A sp ifan te  a la Judica
tura* núm . 95.

D ios g u a r d e - a  V. L muchos 
años.

V itoria ,  10 de febrero  de 1939. 
III  A ñ o  Triunfa l .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
h a l  de Justicia.

O R D E N  de 14 de febrero de. 1939, 
nombrando Juez Instructor de 
los expedientes de depuración 
de los funcionarios de Prisio
nes presentados en Cataluña .

limo. Sr.: D e  conform idad  cotí
la p ropuesta  de V . I. este Minis
terio ha^d ispuestó 'iencargar  dé U
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instrucción y dicta»men de todos 
los expedientes que han de seguir
se para depurar la ideología y 
conducta de ¡os funcionarios de 
prisiones presentados en Catalu
ña a don Ildefonso Fernández 
Feijóo, Secretario Técnico de esa 
Jefatura del Servicio NacionaJ.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años. v

Vitoria, 14 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Jefe del :'ServicioJNacio- 
nal de Prisiones.

O R D E N E S  de 15, 16, 17, 18 y 
20 de febrero d r 1939 nombran
do }e jé s  de\ Servicios: Habilita
dos del C uerpo de Prisiones a 
don Federico López Lasanta y  
otros.

lim o. Sr.: C on  arreglo a la
Orden de este Ministerio fecha 
30 de abril de 1938, he acordado 
que la escala especial de “Jefes 
de Servicios H abilitados” de ia 
Sección directiva del Cuerpo de 
Prisiones Quede aumentada con el 
funcionario don Federico López 
Lr*santa, con destino en la Pri
sión Tabacalera de. Santander.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 15 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr.: C on arreglo a la O r
den de este Ministerio fecha 30 
de abril de 1938, he acordado que 
la escala especial de “Jefes de 
Servicios Habilitados” de la- Sec
ción directiva del Cuerpo de Pri
siones quede aumentada con los 
siguientes funcionarios cuyos res
pectivos puntos de destino a con
tinuación se expresan:

D on  A ngel Santiago Milla, V a 
lencia.

D on  Francisco López Palome- 
>¿ue, Valencia.

D on  José Bellot González, Ma»* 
drid.

D on  Pedro León García, M a
drid. 4

Lo digo a V . L -para .su . cono-* 
ciipiento y ¿lemas efectos-- ¿

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 16 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr.: Con arreglo a la O r
den de este M inisterio fecha 30 
de abril de 1938, he acordado que 
la escala especial de “Jefes de 
Servicios H abihtrdos” de la Sec
ción directiva del Cuerpo de Pri
siones quede aumentada con el 
funcionario don G alo Zabalza 
A n o c ’bar, destinándole a. la Pri
sión Especia»! de Santi-Spíritu; de 

....
D ios , guarde a , V . I.. muchos- 

años. ' . * ;  ¡
Vitoria, 17 de febrero de 1939. 

III Á ñ ó  Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO

lim o. Sr.: Con arreglo a la O r
den de este Ministerio fecha 30 
de abril de 1938, he acordado que 
la escala especial de “Jefes de 
Servicios H a b ilita o s ” de la Sec
ción directiva del Cuerpo de Pri
siones quede aumentada con el 
funcionario don Juan Cañizares 
Guerrero, destinándole a la Pri
sión Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife. * ■

D ios guarde a V . I. 'm uchos 
años.

Vitoria, 18 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr.: Con arreglo a la O r
den de este Ministerio fecha 30 
de abril de 1938, he acordado que 
la escala especial de “Jefes de 
Servicios H abilitados” de la Sec
ción directiva del Cuerpo de Pri
siones quede aumentada con el 
Oficial don Luis Valle Rodríguez, 
destinándole a la Prisión Especial 
de Santi-Spiritu, de Ciudad R o 
drigo.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de febrero de 1939. 
HI A ñ o  Triunfal.

. TOMAS., DOMING UEZ 
AREVALO, •

lim o. Sr.: C on arreglo a la O r
den de este Ministerio fecha 30 
de abril de 1938, he acordado que 
la escala especial de “Jefes de 
Servicios Habilitados” de la Sec
ción directiva del C uerpo dé Pri
siones quede aumentada con el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, 
electo de la Prisión Celular de 
Barcelona, don Ramón Caballero 
Gil, quien pasará a presta»r el ser
vicio de su cargo a la C olonia 
Penitenciaría del Dueso.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de febrero de 1939, 
III A ñ o  Triunfal.

- - TOMAS DOMINGUEZ 
«• - -V9-*» *-*• .«ABE V ALO

O R D E N E S  de 17 de febrero de 
1939: trasladando a los señores 
Óue se indican com o D irecto 
res de las Prisiones de Madrid 

^  y  su provincia, Valencia y  Bur- 
gos. < .
lim o. Sr.: Este M inisterio ha

tenido a bien trasladar como D i
rector de las Prisiones de Madrid 
V su provincia a don A m ancio 
Tom é Ruiz, D irector de la Pri
sión Provincial de Granada.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 17 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Iltno. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien trasladar com o D i
rector de las Prisiones de V alen
cia a don M arcos Jabonero L ó
pez, Director de la Prisión C en
tral de Burgos, quien no cesará 
en su cargo actual hasta ta*nto no 
tenga que incorporarse a su nue
vo destino.

D ios guarde a V . I. mucho? 
años.

Vitoria, 17 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a 'bien trasladar a la Pri
sión Central de Burgos, com o D i
rector de la misma, ;*\ Subdirec
tor-Adm inistrador del Cuerpo de 
Prisiones d o n A nton io  C rejo 
ArravM , SubdiW ctoí^Administra-.
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dor de. la Prisión Provincial de 
Zaragoza.

Dios guarde a Y .  I. muchos 
iños.

Vitoria, 17 de febrero de 1939. 
¿II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

O R D E N  d e  20 d e  fe b r e r o  de 1959 
ap rob an d o  las B ases  para la o r 
denación  jurídica y  económ ica  
d e  la M utua lidad  B enéfica  de  
los Registradores  d e  la P rop ie 
d a d  y  d e  su personal auxiliar.
limo. Sr.: En cumplimiento de

lo dispuesto en el párrafo prime
ro del artículo tercero del Decre
to de creación del Ilustre Cole-

fio Oficial de Registradores de la 
’ropiedad de España, de 18 de 

mayo de 1934, y de los articules 
52 y 53 de su Reglamento de 30 
de julio siguiente, y aceptando la 
propuesta de esa Jefatura, dis
pongo :

1.2 Se ¿.prueban las Bases pa
ra la ordenación jurídica y eco
nómica de la Mutualidad bené
f ica de los Registradores de la 
Propiedad y de su personal au
xiliar, por las que se regula el 
pago de subvenciones a. los R e
gistros incongruos, anticipos re
integrables a .los Registradores,  
complemento de pensiones de ju
bilación, viudedad y orfandad de 
'dichos funcionarios y  sus fami
lias, abono de las de jubilación 
al  personal auxiliar, auxilios en 
metálico, por una sola vez, a las 
familias de los mutualistas falle
cidos y el pago de subsidios por  
causa de enfermedad y de paro 
forzoso.

2.2 Para, el cumplimiento de 
estos fines la Mutualidad conta
rá, además de los medios econó
micos dispuestos en los artículos 
33, 34, 35 y 36 del Reglamento del 
Colegio Oficial de Registradores 
de la Propiedad, con el producto 
del cuatro y medio por ciento so
bre los honorarios devengados por 
los mutualistas en lr«s oficinas a 
cargo de los Registradores de la 
íropiedad, en la forma en que se 
dirpone en las Bases que se aprue
ban, las que entrarán en vigor el 
día primero de abril próximo.

3.2 El Ilustre Colegio Oficial 
de Registradores de la* Propiedad  
de España hará una edición ofi
cial de las Bases y  enviará a los

Registros de la Propiedad los 
ejemplares necesarios.

Para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en la» presente Orden, 
esa Jefatura remitirá al expresado  
Colegio una *copia autorizada de 
las citadas Bases.

Dios guarde a V.. I. muchos 
años.

Vitoria», 20 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de los Registros y del N o 
tariado.

O R D E N  de 20 de  fe b r e r o  de 1959 
d ispon ien do  que  cesen d e  ac 
tuar ¡as Asoci¿\ciones de  P a t r o 
nato de  reclusos y  liberados,  
cuya misión e jerce  el P atron a
to Central.

limo. Sr.: Creado, como con
secuencia del Decreto núm. 281 
— que otorgó el derecho al traba
jo a los reclusos— , el “Patronato  
Central para* la redención de las 
penas por el trabajo” , organismo 
que desarrolla sus fines propios 
mediante las Juntas Locales, ai 
mismo tiempo establecidas, y que 
está llamado a cnca.uzar todos los 
elem-entos que actúen en el patro
cinio de reclusos y liberados, no 
se precisa que continúen en fun
cionam ieno las Asociaciones • de 
carácter oficial dedicadas a igual 
misión absorbidas y 2» por el nue
vo órgano central, y en su virtud 
este Ministerio ha dispuesto que 
todas las expresadas Asociacio
nes constituidas en las capitales 
de provincia y Cabezas de Parti
do judicia.i bajo la presidencia de. 
los Presidentes de las Audiencias 
y de los Jueces de Instrucción,  
cesen en su actuación, participan
do la que hayan desarrollado du
rante el último año y el estado 
de fondos a esa Jefaturav, a la que 
remitirán las c a n t i d a d e s  que 
obren en sus Cajas y las cuentas 
justificativa*» del saldo que resul
te o de la no existencia de éste, 
para el ingreso de tales sumas en 
la cuenta de libre disposición del 
indicado “Patronato Central pa
ra la redención de las penas por 
el trabajo”.

Lo digo a V. I. para  su  cduo- 
I cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de febrero de 1939, 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio< 
nal de Prisiones y Sres. Prestí 
dentes de las Audiencias Tei 
rritoriales y Provinciales.

M IN ISTERIO  DE DE
FENSA NACIONAL

PATRONATO DE CASAS MILI, 
TARES

O R D E N  de  20 de  f eb rero  de  1959 
señalan do  las cantidades  que 
m ensualm ente  d eb en  percibir, 
durante el año de  1958 las  Coi 
m andancias  de O bras y  Forti* 
ficación y de  Ingen iero s  para 
aten der  a p eq u e ñ a s  reparado*  
nes en los P a b e l lo n es  Milita* 
res:

De conformidad con io propues
to por el Coronel Presidente del 
Patronato de Cas¿rs Militares.en  
escrito de 20 del a*ctual, se aprue
ban las cantidades que figuran en 
la siguiente relación y que men
sualmente han de ser abonadas a 
las Comandancias de Obras y. 
Fortificación y de Ingenieros para 
atender a pequeñas reparaciones 
en los pabellones de aquéllas, du< 
rante los meses de enero a di* 
ciembre de 1938, ambos inclusive*

Ptas.

2.- Región M i l i t a r   7 l4 ,—•
5.5 id. id..................   3 2 9 -
6 .- id. id...................  340,—
7.5 id. id...................  1 3 5 , -
8.5 id. id. .. . . . .  4 8 , -
Comand. de Baleares...  50,—
Idem idem Canarias. .. .  59,—
Territorio de Marruecos. L 750,—   — *

• Total ...........  3 . 4 2 5 , -

Burgos, 20 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El General En< 
cargado del Despacho del MiniS’ 
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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A n tigü ed ad
O R D E N  de 18 de febrero de 1939 

rectificando antigüedad  del Te
niente de In fantería don G en a
ro Cebollero Sanz.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Teniente del A r 
ma de Infantería, a que fué pro
movido por Orden de 11 del ac
tual (B. O. núm. 43) el A lférez 
de dicha A rm a don Genaro  C e 
bollero Sanz, es la de 24 de mayo 
de 1938, quedando rectificada en 
tal sentido la Orden que se cita.

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
III Año T riunfa l.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17\de febrero de 1939 
rectificando la de 23 de enero 
de 1939 sobre an tigü ed ad  dada  
al Teniente de Intendencia don 
M anuel López A guirre.
Se rectifica la Orden de 23 de 

enero de 1939 (B . O. núm. 26), 
por la que se confiere el empleo 
de Teniente al A lférez de Inten
dencia don M anuel López Agui- 

•rre, en el sentido de que la  anti-* 
güedad que le corresponde en di
cho empleo es la de 10 de enero 
de 1938 y no la de 23 de enero de 
1939, que por error se asignó.

Burgos, 17 de febrero de 1939. 
III A ñ o  T riunfa l.—El General E n 
cargado* del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de febrero de 1939 
asignando la an tigüedad  que in
dica a los Sargen to s provisio
nales d e  In gen ieros don M a 
nuel R om ero Q uites y  otros.
Se as igna  la antigüedad de 30 

de noviembre de 1937 a los Sar
gentos provisionales de Ingenie
ros del Batallón de Z apadores  
número 2 que figuran en la rela
ción que, comenzando por don 
Manuel Romero Quiles y termi
nando por d o n  A ndrés  Escot 
Gaona apareció con Orden de a s
censo de fecha 28 enero 1939 ( B O 
LE T IN  O F I C I A L  núm. 31), de
biendo entenderse que estos as
censos deben considerarse para 
efectos de haberes con efectividad 
de dicha fecha en la que realmen- 

.te tuvieron lugar.
Burgos, 21 de febrero de 1939. 

III Año Triunfa l.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

A scensos  
O R D E N  de 21 de febrero de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al A lférez provisional 
del A rm a de In fantería don 
Francisco Pam pillón R odríguez  
y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del A rm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha Escala y A rm a que a con
tinuación se relacionan:

Don- Francisco Pampillón R o
dríguez, con antigüedad de 13 de 
abril de 1938.

Don José Rivas Raso, con ídem 
de ídem.

Don Salvador B u jan da G o n zá
lez, con ídem de ídem.

D on Antonio Alonso Ubierna, 
con ídem de 23 de abril de id.

D on  Benito López Villasante, 
con ídem de 5 de junio de ídem.

D on Antonio Q uijada  Gaíán, 
con ídem de 15 de junio de ídem.

D on Miguel G uerra  Marañón, 
con-ídem de 9 de julio de ídem.

D on Joaquín  Martín Bueno, 
con ídem de 15 de julio de ídem.

D on Jerónimo Ruiz García, con 
rdem de ídem.

D on ^Enrique A rduán  Torres, 
con ídem de ídem.

D on M anuel Burrel Perucho, 
con ídem de ídem.

D on  José  Rueda Mediavilla, 
con ídem de 15 de agostó de ídem 

D on Jo sé  Castro Fernández, 
con ídem de 13 de septiembre de 
ídem.

D on Vicente A lonso  Rodrí
guez, con ídem de ídem.

D on M anuel Fernández Valcar- 
ce, con ídem de ídem.

D on Alberto Guerrero Rodrí
guez, con ídem de ídem.

D on Virgilio Hernández Rodrí
guez, con ídem de ídem-.

D on Francisco Á lvarez Espino
sa, con ídem de ídem.

D on Eduardo H aro  V ázquez 
con ídem de ídem. •

D on Jo sé  Rodríguez Jiménez, 
con ídem de ídem.

D on Jacinto Jimeno Cortega- 
no, con ídem de ídem.

Don Francisco Valverde Rom e
ro, con ídem de ídem.

Don José  Fernández Fernández, 
con ídem de ídem.

1 D on Ju lián  de Celis Pérez, con

ídem de 20 de septiembre de id.
Don Tom ás Ram os Ram os, con 

ídem de ídem.
Don José  Jiménez M oyano, con 

ídem de ídem.
D on Antonio G uiral  Peralta, 

con ídem de ídem.
Don N icanor Gil  Barrena, con 

ídem^ de ídem.
Don Eumenio G arc ía  Vidal, con 

ídem de 22 de septiembre de id.
Don Mauricio Díaz González, , 

con ídem de ídem.
Don José  M aría  Lasa  Echeva

rría, con ídem de ídem.
Don José  Fernández Voces, con 

ídem de ídem'.
Don José  Luis Fernández So- 

moza, con ídem de ídem.
Don Laurentino Vicario Gra- 

jal, con ídem de ídem-.
Burgos, 21 de febrero de 1939< 

III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de febrero de 1939 
confiriendo el em pleo superior 
inm ediato al A lférez provisio
nal de A rtillería don L u is C o
toner Cotoner.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl< 
timo (B . O. núm. 532), se ascien* 
de al empleo de Teniente provi< 
sional de Artillería, con la anti< 
güedad de 10 de enero de 1938, 
al Alférez de dicha escala y  A r 
ma don Luis Cotoner Cotoner, 
el cuaj continuará en su  actual 
destino.

Burgos, 21 de febrero de 1939. 
III A ño  Triunfa l.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inm ediato  
superior al Sargento de San idad  
M ilitar don Ju an  R odríguez R i
vas.
A  propuesta del General Jefe 

de la Octava Región Militar, se 
asciende al empleo superior inme
diato, por corresponderle por an
tigüedad, al Sargento de Sanidad 
Militar don Juan  Rodríguez Ri- 
vas, figurando en el Escalafón de 
su clase a continuación de don 
don Narciso  Ildefonso Moro.

Burgos, 21 de febrero de 1939. 
III Año T riunfa l.— El General E n
cargado del Despacho del Minis« 
terio. Luis  V aldés  Cavanilles.
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O R D E N  de 21 de febrero de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato 
superior al Cabo de Sanidad 
Militar D . Francisco D íaz M ar
celo.
Por estar declarado apto para 

el ascenso al empleo inmediato y 
disfrutar en el actual la antigüe
dad de primero de septiembre de 
1929, se promueve al de Sargento 
de Sanidad Militar, con la de 18 
de agosto de 1936, al Cabo de di
cho Cuerpo don Francisco Díaz 
M arcelo, que íe  colocará en el 
escalafón de su clase a continua
ción de don Jaime Pérez Vázquez.

Burgos, 21 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés. Cavanilles.

O R D E N  de 23 de febrero  de 1939 
rectificando la de 22 del ac
tual ( B . O . núm ero 54), con 
firiendo el em pleo inmediato su 
perior al Teniente C oronel de 
infantería don N em esio  B arrue
co Pérez y  otros Jefes y  O ficia
les, por haberse com etido error 
de imprenta en la misma.
Padecido error en la publica

ción de la O rden de este M iniste
rio, fecha 22 del corriente (B O 
LETIN  O F IC IA L  54), se publica 
a continuacióh debidam ente rec
tificada:
' Se asciende al em pleo inm edia
to, en propuesta extraordinaria, 
con  antigüedad de la de esta fe 
cha, a los Jefes y  Oficiales del 
Arm á de Infantería que a conti
nuación se relacionan:

Teniente C oronel, don  N em esio 
Barrueco Pérez.

Idem ídem, don  César M ateos 
Rivera.

Idem ídem, don  R ogelio  G o rg o 
jo Lezcano.

Idem ídem, don  M anuel C oco  
Rodríguez.

Idem ídem, don  Ignacio Fer
nández de Henestrosa y  G ayoso .
. Idem ídem* don A ndrés A ya  

Burget.
Idem ídem, don Julio G onzález 

Cadenas.
Idem ídem, don Rafael Sevilla

no Carbajal.
Idem ídem, don  Rafael del Valle 

íM ~vín.
^ p a n d a n te , d on  Luis López 

. ..idres. <

Idem, don  Cam ilo G ranado 
Franco.

Idem, don  M arcelino H ernán
dez Bruno.

Idem, don  A ngel Suances de la 
Torre.

Idem, don  Enrique Esquivias 
Zurita.

Idem, don  Luis Riera Guerra.
Idem, don  José O rdóñez Ya- 

sel.
Idem, don  M anuel U biña U ru- 

ñuela.
Idem, don  Tom ás A lvarez-A re- 

nas Rodríguez.
Capitán, don  A n ton io  Sanz M i 

llares.
Idem, don  M ariano R ubio  C as

tro.
Idem, don  Julio M elcndez M a

chado.
Idem, don  César G onzález A m - 

puero M ejías.
Idem, don  Vicente Jimeno A re 

nas.
Idem, don  Eduardo Gispert 

Iturmendi.
Idem, don  José Sánchez Blasco.
Idem' don  M iguel Pérez Bláz- 

quez.
Idem, don  Simón V izcaíno Sa- 

gaseta.
Burgos, 23 de febrero de 1939. 

III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del D espacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

C ondecoraciones 
O R D E N  de 13 de febrero de 1939 

autorizando al Comandante don 
José Cum bre Tecle para usar 
sobre el uniform e la insignia de 
la Orden Mehdauía.
Se autoriza al Comandante de 

Carabineros don José Cumbre 
Tecle para usar sobre el unifor
me la insignia de la* Orden M eh
dauía, de la que ha sido nom bra
do Oficial. ^

Burgos, 13 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de febrero de 1939 
autorizando al Teniente d o n  
A nton io  Rubias Fernández pa
ra usar sobre el uniform e la 
insignia de la Orden Mehdauía.

Se autoriza al Teniente de C a
rabineros don  A nton io  Rubias 
Fernández para usar sobre el uni

forme la insignia de la* Orden 
M ehdauía, dé la que ha sido nom. 
brado Caballero.

Burgos, 20 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

Destinos
O R D E N  de 17 de febrero de 1939 

destinando al Capitán de Av
tillería don Javier G onzález M o
ro y otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación: 

Capitán don Javier González 
M oro, de la Maestranza de Arti-' 
Hería de Barcelona al 11 Regi
miento Ligero, para la 105 D ivi
sión. ’

Idem don José Lubelza Vr*!les, 
del Tercer Regimiento pesado, a 
la Maestranza de Artillería de 
Barcelona.

Idem don A ntonio Salanova 
Orna*t. del 11 Regimiento Ligero, 
al Tercer Regimiente pesado.

Idem don José A paricio Colla
do, apto para servicios burocráti
cos, del N oveno Regimiento li
gero, a la Maestranza de Artille
ría de Barcelona.

Idem don Luis Iglesias Míguez, 
alta del Hospital de Tetuán, de 
la A grupación de Artillería de 
Ceuta, a la misma.

Idem de Com plem ento don lo 
sé A lvaro C outo de León, del 
N oveno Regimiento ligero, al 11 
Regimiento ligero, continuando en 
su actual cometido.

Idem de ídem don Felipe Cu
bas y U rquijo, de la Sexta Región 
Militar, a» la A uditoría del Ejér
cito de O cupación, continuando 
en comisión en su actual destino.

Idem de ídem don Rafael Lo** 
gendio Clavijo, del 10 Regimien- 

'to ligero, al Segundo G rupo M ix
to, continuando en comisión en su 
anterior destino.

Idem de ídem don A lfon so  Fo< 
lia Goicuria, del Tercer Regi
miento ligero, al 16 Regimiento 
ligero. ' v

Idem ídem don Rafael García 
Gc*rcía, del 16 Regimiento ligero» 
al Tercer Regim iento ligero.

. Jeni.ente de í'dem don Guiller
mo Crespi N ioíí, de 'la Cuarta p i - ‘
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visión, .al Segundo Regim iento  de 
M ontaña para  dicha División.

Idem de idem don José D u rá n  
Rodríguez del Pr im er R egim ien
to de Costa, al Segundo Regi
miento de M on taña ,  para  la C u a r 
ta División

Idem provisional don A lberto  
Lasheras Esteban, del 11 Regi
miento ligero, ál Segundo Regi
miento de M on taña ,  p ara  la C u a r 
ta División.

Idem ídem don A lvaro  Leven- 
feid G onzález  de la Riva, del 
Ejército del N o r te  al Tercer R e
gimiento pesado, para» el C uerpo  
de Ejército de Urgel.

Idem ídem don  José Ram ón  C a 
brera de Hoces, del 14 Régimien- 
to ligero, al ‘P r im er Regim iento 
pesado.

Idem ídem don A lberto  A l len 
de Uribe. del P r im er Regimiento 
pesado, ál 14 Regimiento ligero, 
para la 72 División.

Alférez de Com plem ento  d*M 
Octavio P é rez -H ern án d ez  A b ad ,  
del Ejército del N orte ,  al 11 R e
gimiento ligero.

Burgos. 17 de febrero de 1939. 
III A ño  T r iun fa l .— El M inis tro  de 
Defensa N acional.  P. D . El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.
O R D E N  de 20 de febrero de 1939 

destinando  al A lfé r e z  provisio 
nal de A rtillería  don  José Ola- 
no A rocena  y  o tros S u ba lter
nos.
Pasan á los destinos que se in

dican los Oficiales de A rtil lería  
que a continuación  se relacio
nan.

Al Tercer Regimiento Ligero
Alférez provisional don José 

Olano A rocena .
Idem ídem don Cosme A . Do- 

toingo M ateo.
Idem ídem don Carlos M ariné  

Verdugo.
Idem ídem don José L. Maci- 

ñeira Lage.
Idem ídem don José Cabeza P a 

lanca*.
Idem ídem don M anue l  Barón 

Bora-Figueroa.
Al Cuarto Regimiento Ligero

. Teniente de C o m plem en to  don 
M ariano  Pá ram o  Velasco, de la 
Delegación especial, para  recupe
ración de municioné^; -

A lférez provisional don Rafael 
Peñuela* Escribano.

Idem  ídem don Caye tano  M i
ré Fuster.

Idem ídem don Emilio M a r t í 
nez Castro.

Idem ídem don Joaquín  Pombo 
Such.

Idem ídem don F e rnando  M a r 
tínez Casiriain.

Idem ídem don A n ton io  Q ue- 
jereta  Rueda.

Idem ídem don Fernando  M o 
reno Barrera, para  el Ejército de 
Levante.

AI Noveno Regimiento Ligero
A lférez provisional don F e rn a n 

do M art ínez  Gil. para la 55 D i 
visión.

Idem  ídem don C arlos  Benito 
H ernández ,  para  la 40 División.

Id em  ídem don T om as M engual  
Torres, para la ídem ídem.

AI Décimo Regimiento Ligero
A lférez provisional don Ramó.n 

B ruha  Bartoli.
Al Once Regimiento Ligero

Alférez  provisional don Césa*r 
S anz-Pastor y F ernández  de Pier- 
cola, para  el C uerpo  de Ejército 
del M aestrazgo.

Idem  idem don  José de Lucio 
García , para  ídem ídem ídem.

Idem  d o n '  A n ton io  H ern án d ez  
López, para  la 61 División.

Idem  ídem don A ngel  García  
Cogollor, para» la 61 División.

Idem ídem don José Cagigas 
Arce, para  la A grupac ión  A n ti 
aérea.

Idem  idem don Jaime Ferrer 
M iquel de Solá, para  la id. id.

Idem  ídem don Francisco M a r 
ee Farré, para  la ídem ídem.

Al Doce Regimiento Ligero
A lférez provisional don A lberto  

Balsayro Alvarez, para  el C uerpo  
de Ejército del M aestrazgo.

Idem  ídem don E nrique Saca- 
sas Rozell, para el ídem ídem id.

Idem ídem don Emilio Peña 
Recio, para, el ídem ídem ídem.

Idem ídem don José M aría  N e- 
gueruela  Zabaleta., pa ra  la 73 D i 
visión.

Idem ídem don Félix M artin  
Pérez, para  la ídem ídem.

Idem ídem don Joaquín  U riar-  
te Vidal, rpr*ra la ídem. ídem.

Idem  ídem d o n . Enrique A ras t i  ( 
U rfens , p ára  la 74 Divisióm

Idem  ídem don Francisco U sin  
Berraondo, a disposición del C o 
m andan te  G en era l  de A rt il lería  
del Ejército.

Al Trece Regimiento Ligero
A lférez provisional don R o 

m ualdo  M iguel de M ayor.
Idem ídem don José Rebollo 

D ieenta, para  la C om an d an c ia  
G enera l  de Artil lería  del Ejérci
to del C entro .

Idem ídem don Jacobo López 
López-Varela, para  la 12 División.

Idem  ídem don Carlos  Lain E n 
cinas, para  la ídem ídem.

Idem  ídem don Ju an  G a r c í a
O choa  Gil, para  la ídem  ídem.

Idem  ídem don  Luis Z am o ra
Bañón, pa ra  la 16 División.

Idem  ídem don  M arcos G il  Ló
pez, para  la ídem ídem.

Idem  ídem don Nicolás  Flores 
Micheo para» la 17 División.

Idem  ídem don José G arc ía  de 
la V ega y Adalio , para  la 72 D i 
visión.

Idem  ídem don R am ón Escu
dero Echevarría, para la 85 D i 
visión.

Idem  ídem, don Enrique Santia 
go Prieto, para  la 107 División.

Idem  ídem don Julio  G arc ía  
H erre ro ,  para  la 150 División. ~

Al Catorce Regimiento Ligero
A lférez  provisional don F ra n 

cisco Franci Piera.
Idem  ídem don  José M aría  Car- 

si M arga  para  la 12 División.
Idem  ídem don  José M aycas  

A lvarado , para» la 72 División':
Idem  ídem don José A. M onta-  

n e r  Lizana, para  la ídem ídem.
Idem  ídem don J o s é  Loval 

Iglesias, para  la ídem ídem.
Idem  ídem, don José Luis Ló- 

pez-M uñiz G onzález  M adroño ,  a 
disposición del C o m an d an te  G e 
neral de Artil lería  del Ejército.

AI Quince Regimiento Ligero
A lférez provisional don N ico 

lás C asado  Grcnir, para  la C o 
m andancia  G enera l  de A rtil lería  
del Ejército del Centro .

Idem ídem don D om ingo Ro
mero Estebanot, para la 61 Divi
sión.

Idem  ídem don R am ón P a re 
des Echevarría, para la ídem ídem. 
- Id e m  ídem don Emilio Gírál-  
dez ATvrcez, para ¡a 83 División .
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Al Diccisé s Regimiento Ligero
T en ien te  provis ional don D ie g o  

V e la  Cu ervo , para el C u erp o  d e 
Ejército de A r a g ó n ,  procedente  
del 15 R eg im ien ta  ligero.

A lfér ez  provis ional don T o m ás  
Sánchez  Pastor, para el C u erpo  
de Ejército del M aestrazgo .

Idem ídem  don R o sen d o  M as-  
caro V in y e ts ,  para el id. id. id.

Id em  ídem  don Francisco G a r 
cía* Foiguc-ras, para la 53 D iv is ió n .

Idem  ídem  don José Suárez de 
la Cruz, para la ídem  ídem.

Iciem ídem  don Francisco M u 
ñ oz  del Corral, para la id. id.

Idem  ídem  don  José Báez Báez,  
para la 62 ídem.

Idem ídem  don C arlos  V e la y o s  
Rico, para* la ídem  ídem.

Idem ídem  don. Arturo^ del  
Fresno Z ald ivar , a disposic ión  del  
C o m a n d a n te  G enera! de A r ti l le 
ría del -Ejército.

Al Primer Regimiento Pesado
A lfér ez  provis ional don F ran 

cisco Pastor O caña.
Id em  ídem  don José Sierra Ji

m énez.
Id em  ídem  don Javier E ch ev a

rría M artínez  de Baeza .
Idem  ídem  don  Luis D u ra n  del  

Pozo.
Idem  ídem  don José M o lin a  

G uerra , para la 85 D iv is ió n .
Al Tercer Regimiento Pesado
T en ien te  doh Pablo  Fern á n d ez  

V a len c ia ,  del 14 R e g im ien to  li
gero,  q u ed an d o  a d ispos ic ión  del  
C o m a n d a n te  G en era l  de A r t i l le 
ría del Ejército.

T en ien te  «provisional, d on  R a 
m ón Iceta Iturriazaga, del G r u 
po de Instrucción  de la E scu ela  
de Artil lería de C a m paña ,  para  
la 75 D iv is ión .

Idem  ídem  don Juan Bastida  
Lacea, del ídem  ídem , para la id. 
ídem.

A lfér ez  Idem don Francisco Sil- 
vera M ontero  de E spinosa , a d is 
posición del C o m an d a n te  G e n era l  
de Artil lería del Ejército.

Idem ídem don Luis de A n d r é s  
Pardo.

Idem ídem  don M a n u e l  R o d rí
gu ez  de V ig u ri  y  Gil,  a d ispos i
ción del C o m an d an te  G en era l  de 
Artillería  del Ejército.

Idem  ídem don G o n za lo  U rre-  
cha A rrió la ,  a disposic ión  del id. 
Idem' ídem .

Al Cuarto Regimiento Pesado
A l f é r e z  p r o v i s i o n a l  d o n  J av ie r  

C a v a n i l l e s  V a r e t e r r a ,  p a r a  la C o 
m a n d a n c i a  G e n e r a l  de A r t i l l e r í a  
del Ej ér ci t o  del  C e n t r o .

I d e m  í d e m  d o n  J o s é  M a r i a  
C u e s t a  M a u r a ,  p a r a  la id. id. id.

I d e m  í d e m  d o n  J o s é  M á r q u - . z  
y A l v a r e z  de T o l e d o ,  a disposi -  
: ión del  C o m a n d a n t e  G e n e r a l  de 
A r t i l l e r í a  del  Ejérc i to .

Al Segundo R egimiento de 
Montaña

A l f  érez provis ional don fosé  
María B urbano A r iza .  para, ia 62 
D iv isión .

I d e m  í d e m  d o n  J os é  N a y a  D í a z ,  
i d i sp os i c i ón  dA C o m a n d a n t e  G e 
neral  de Artil lería* del  Ejérci to.

Al Primer Regimiento de Casta
A lfé r e z  de C o m p le m en to  don  

M anuel V e lá z q u e z  C á lvente ,  del  
14 R eg im ien to  ligero.

Idem taem  don Juan A .  C e r 
vantes C o llan tcs ,  de a disposic ión  
del m an d o  de T ropas  voluntarias.

Id em  provis ional don José A l 
varez A lo n so .

Idem  ídem  don C ristino Lovi-  
llo Cortés.

Id em  ídem  don Sebastián A r c 
a n a  del Castil lo .

Id em  ídem  don  Carlos  Pérez  
Azorín.

Id em  ídem  don M a n u e l  Casero  
Pascual.
A la Agrupación de Artillería de 

Ceuta
A lfé r e z  provis ional d on  Luis  

Goti A ran cib ia ,  para la 152 D i v i 
sión.

Id em  ídem  d on  R a m ón  Sánchez  
Alazar, para la ídem  ídem .

Idem  íd em  don  G ab rie l  T o rren 
te V id a l ,  para la íd em  ídem.

Id em  ídem  d on  F ern an d o  Fra-  
de M erin o ,  para la ídem  ídem.
A  la Agrupación de Artillería de 

Melilla
A lfé r e z  provis ional don G r e g o 

rio Escribano Tejedor , para la 13 
D iv is ión .

Al Regimiento Antiaéreo
T en ie n te  p rovis ional don José  

P urón  Purón , de a d isp os ic ión  del  
m an d o de T ropas  vo luntarias .

A lfé r ez  provis ional  d on  Ferm ín  
D e lm á s  L ópez.

\  clispz.Tcién del r.ñcnuo cíe Tro. 
p?s Vo-uní.;'Jes

A l f é r e z  p r o v A i o n a i  d o n  Seraf í n
1 1 A •d a roer o ¿'ir.víiiivz.

I d e m  í de m d o n  Lt: .s  P é r c z - O r -  
d o y o  Ci l l er o.

I d e m  í d e m  d o n  Jur .n  Suárez 
G a r c ía .

I d e m  í dmn d o n  F i a n c i s c o  Dí az  
Avc.nya. _

I d e m  í de m  d o n  J u a n  R o n  ras 
(Ja r re r a s .

I d e m  í d e m  d o n  M a n u e l  Morar
les de G a r n i c a .

I d e m  í d e m  d o n  A n t o n i o  A  ion 
so JL o r u j o s .

í d e m  í d e m d o n  L u i s  C u b i  11c 
M e r l o .

Í d e m  í d e m d o n  L ui s  O l l e r o  P é 
rez.

I d e m  í d e m  d o n  E u g e n i o  Val la-  
r i ño  C á n o v a s  del  (Jasí i i io.

í d e m  í d e m  d o n  F r a n c i s c o  C o ca  
G r e g o r i o .

I d e m  í d e m  d o n  R u f o  Pérez 
G o n z á l e z .

I d e m  í d e m  d o n  A l f r e d o  Isla 
G a r c í a .

Idem  ídem  don José G arcía Ez- 
querra.

I d e m - í d e m  d o n  E d u a r d o  Suá
rez R o d r í g u e z .

I d e m  í d e m  d o n  J a c i n t o  G ó n e z  
B u i t r a g o .

Idem  ídem  don Luis Sa»n G il  de 
Pedro.

Idem  ídem  I s i d r o  Escalada  
A r ro y o .

Idem  ídem  d on  P ascual  U só n  
Baxtarra.

Idem  ídem  don José Rodríguez  
M aro.

Id em  ídem  don  F ern a n d o  Ca* 
rol Crusellas .

Id em  ídem  don C a rlos  Colora* 
d om  G u it ián .

Id em  íd em  dQn Jaime Benju* 
m ea M ed in a .

Id em  íd em  don  José  A ragon és  
del C a m p o. v

Id em  ídem  don F ern a n d o  Rive* 
ra C ebrián .

Id em  íd em  don José B o n e t  Cu* 
ffi.
A la Comandancia General de Ar

tillería del Ejército del Norte
A lfé r e z  provis ional  d on  José 

O d r io zo la  Larrañaga.
Al Cuartel General del Ejército de 

Levante
A lfé r e z  de C o m p lem en to  don  

R a fa e l  M o r e n o  T orta  jad-a, del 15 
R egijn ientoJL igero .
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A ¡a Com anda n c ’a General ele Ar-
íincv'a del EjéecTo de Levante-

• Ten iente  don G u z m á n  López 
Mena,  del 10 Regimiento ligero.

Al férez provisional  don José A. 
Cabre ra  r o n  tañe*.
A 1?l de Artillería del

I ! ñor Cuerpo de Ejército *
Aliércz  piovis ional  don Carlos 

Ruiz de la Villa.
A la 50 División

. Al férez provisional  don Josc 
Lnincz Huer tas .

A la 73 División
Alrérez provisional  don Manue l  

A  moró s Tico.
A la 71 División

Alférez provisional  don Edua r 
do Cár n ic a  Irrola.

Idem ídem don Leopoldo C a 
rrillo Pareció.

Idem idem don Víctor  Guei jo 
Hevia.
Al Grupo de Inform ación  de Ar

til lería
Alférez provisional  don A n t o 

nio Peña Ruiz.
A la A cad em ia’ de Artillería e 

Ingenieros
Alférez piovisional  don Fer 

nando He rn án d ez  Miranda.-
Al Gruño de Instrucción de la Es

cuela de Al t Hería de C am paña
Alférez provisional  don Fer 

nando  Yizoso López.
Idem ídem don Luis Prendes 

Estrada.
Al Servicio de Recuperación de 

Material de Guerra
Teniente provisional  don Ju an  

Mediavilla. Jáudcnes ,  del 13 Regi 
miento Ligero.

A la Delegación Especial para Re
cuperación de M uniciones

Alférez provisional  don  Anto-* 
nio Goir ia  Gabiola.

Idem ídem don José M ar í a  Ho-> 
yos González.

Idem ídem don José .María 
A r e n 2* Azcué.

Burgos,  20 de febrero de 1939. 
III Añ o  Tr iunfal .— El Mini s t ro  de 
Defensa  Nac iona l  P. D.  El G e 
neral  Subsecretar io del Ejército,  
Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de febrero  de 1939, 
destinando a los Capellanes don  
Juan F ernández   F ernández  yt 
otros.

A  propuesta del Excmo. Sr. Pro-  
Vicario Gen era l  Cas t rense se 
confiere a los Capel l anes que fi
guran  en la siguiente relación los 
destinos que se expresan:

Capellanes Segundos
D . Juan Fernández Fernández   A  las órdenes del Excmo. Sr. G eneral Jefe del

Ejército del N orte.
D . V ictoriano Tem prano Carnero ................. ... ... ídem  ídem  de la 7.2 R egión M ilitar.
D . M anuel López C o n s te la ........................................... . Idem  ídem  de la 8.2 R egión M ilitar.

Capellanes asimilados a Alférez
D . Zacarías Elósegui A s ia í n ...........................................  Idem  ídem  del Ejército del N orte.
D . M artín M ontes Carretón ... ............................... Idem  ídem  del Ejército del Centró.
Capellanes con consideración de Alférez
D . José M aría Herrera M o r a    ... A l Regim iento de Infantería A ragón, núm. 17,
D . G aspar Lorente M a d o rrá n ......................................... Idem  ídem  ídem.
D . Carlos A nasagasti Zulueta ........................  ... ... Idem  ídem  Idem.
D . N em esio  M arqués Canes  ............................ .......... Idem  ídem  Gerona, núm. 18.
D . Luis M oiís B ig a s ........................... .................................  Idem  ídem  ídem.
1>. Pedro Pasam ón T o r r a ....................................... ............ Idem  ídem  Galicia, núm. 19
D . Casim iro A rdánaz A rdánaz ............... . ..........  Idem ídem  V alladolid , núm . 20.
D . Juan M elquizo Castillo   ... ... Idem  ídem  Am érica, núm. 23.
D . José V ecino  Sieiro       ... íd em  ídem  San Q uintín, núm. 25.
D . Pedro Padrora S a n t o s ....................... .......................  Idem  ídem  Zamora* núm. 29.
D . José A rbeo A lejo  ............ .................  ........................ Idem ídem  Zaragoza, núm. 30,
D . José Eguilaz G ostiaga . . . ................................... ’I ... Idem íd em - ídem.
D . Eduardo M anleón Echevarría ......................... ... Idem ídem ídem.
D. Juan Quintang Q u in ta n s .............................................  Idem ídem Burgos, num. 31.
D . José A velin o  D íaz V idam onte ..............................  Idem ídem M érida, núm. 35.
D . Francisco Salgado Agrá ..............................    A l Batallón de M ontaña A rapiles, núm. 7. ^
D . José Jaun ieta  E z c a r a y ...................................  .».........  A  Eventualidades del Primer Cuerpo de Ejercito.
D . A b ilio  Criado C a lv o ..............................  ... . . : ... Idem ídem ídem.D , Jesús Barrio V ázquez   ... A l H osp ita l M óvil del Ejército del N orte.
D . B artolom é'A lb ert Soler ...  ............... i ................. Idem  M ilitar A cadem ia G eneral de Zaragoza.
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D. José Bertrán T r i a d ú .................................................. Al Hospit
D. Alberto Alvarez Echeandía ...............  ................ Idem
D. Francisco Millán Peral ... ....................................... Idem
D. José Llórens Castellá ... ........................................  A  Fventu
D. Jaime Ascarons ... ...........................  .....................  Idem
D. Deogracias González Fernández ... .................  Idem

al Militar Academia General de Gerona.
ídem de Zumaya.

Sagrados Corazones de Santander, 
alidades del Ejército del Norte.

ídem ídem, 
del Cuerpo de Ejército de Galicia.D. José María G uinot G a l á n ......................................  Idem de la Zona de Cataluña.D. Luis Martí P u n t a s ...............  ... .*......................... Idem ídem ídem.D. Juan Gili Doria .........................................................  Idem ídem ídem.D. José Mir T r i s t a n y .............. .. ................................... Idem ídem ídem.D. Pedro Monserrat J u n c o s a ................... ................ . Idem ídem ídem.D. Lorenzo Soldevilla Torres .................................. . Idem ídem ídem.

D. Juan Roura Tolldecarrera ....................................  Idem ídem ídem.
D. Cristino Felices M a r z o ............................................  Idem de la 5.- Región Militar.D. Cayetano Benito S á n c h e z ............................... *. ... Idem ídem ídem.
D. Cornelto M onfort M onfort ..................................... Idem ídem ídem.
D. Lamberto Peralta G a r fe l la ....... . . . . . . . . . ............. Idem ídem ídem.
D. Crisanto Marina G u t i é r r e z ...................................  Idem de las Divisiones de Guadalajara.
D. Miguel Forcada Odriozola ... ... ................  ... Idem ídem ídem.
Di Juan Jauine Arbós .........  ... ... i.; ... ... ... ... Idem de Menorca.D. Guillermo .Coll Pelegrín ... ... ............................  Idem ídem ídem.
D. Emiliano Simón Poza ...................... . . . . . .  ____  A  las-órdenes del Exerno. Sr. General Jefe del

Primer Cuerpo d<: Ejército.D. Claudio Gutiérrez M o r a l e s ............................  ... Idem ídem ídem.
D. Quintín Saldaña G a r c í a ...........................................  Idem ídem del Ejército del Norte.D. Jesús Guerra Juárez ......................  .......... .........  Idem ídem ídem.
D. José Benabarre V i g o .................... ............................  Idem ídem idem.
D. Miguel Arnal Jaulín .........  ...................................  Idem ídem ídem.
D. Julián García S ev i l la ............. ................................... Idem ídem ídem.
D. Ramón Fidalgo.............. .......... ................................... Idem ídem ídem.
D. Alberto Vives M i r ..................................................... Idem ídem ídem.
D  Tomás Frígola O l iv e ra s .............. .......................... Idem ídem ídem.
D. Isaías Palacios P a lac io s ...........................................  Idem ídem ídem.
D. Francisco Zabaleta L iz a r ra g a ................................  Idem ídem ídem.
D. Emiliano Calle G o n z á le z .......................................  ' Idem ídem ídem.
D. Jaime Padró P u j o l ........ ..  ........................ ............  Idem ídem ídem.
D. Miguel Oltra F e rn á n d e z ......................... ................  Idem ídem ídem.
D. Manuel-López P é re z ................................................... Idem ídem ídem.
D. Enrique Bonada S a l a ................................................  Idem ídem ídem.
D. Victóriano Monte E s tíba liz ....................................  N Idem ídem ídem.
D. Benito Valdés A lv a re z ........................................ .. Idem ídem 6.- Región Militar.
D. Enrique Cabrerizo P a re d e s ................................... . Idem ídem ídem.
D. Jacinto González B o y o ............................................ Idem ídem ídem.
D. José Ortega A l o n s o ................................ *................  Idem ídem 8.- Región Militar.
D. Angel Arias J u e z ....................  ................................  Idem ídem ídem.
D. Leandro Echevarría A g u i r r e ................................... Idení ídem idem.
D. Tulián Prieto M a y o r a l ............................................... Idem ídem ídem.
D. Jesús Touriño Fonte .................................................  Idem ídem idem.
I). Ignacio Gil A t r i o ............................ .........................  ~ Idem , ídem Milicia FET y de las JONS<
D. H onorato Armendáriz E g u i la z ............................  Idem ídem ídem.
I). Alejandro Gracia C a m p o ....................................... Idem idem idem.
D. Jesús Lamela M a d a rn á s ........................................... Idem ídem Subsecretario de O. Público*
D. Mateo Diez Diez ... .................................................. Idem ídem ídem.
I). José Calvo G o n t á n .................................................... . Idem ídem ídem.
D. Rogelio Cótelo C a m a ñ o ..........................................  Idem ídem ídem.
D. Ramón García R e y ...............*..................................  Idem ídem ídem.
D. Fabic Santos G a r c í a ................................................. Idem ídem ídem.
D. José Varela S án ch ez .................................................  Idem ídem ídem.
D. Manuel Vázquez A lv a re z ..................... ..................  Idem ídem ídem.

Rurgos, 21 de febrero de 1939.—III Año Triunf al.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral" Subsecretario del Ejército, Luis Valdés.Cava nilles,.
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O R D E N  de 20 de febrero de 1939 
confiriendo destino al Teniente 
Coronel Médico don Jacinto 
Ochoa González y  otros Jefes y  Oficiales.
Rasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales del 
C uerpo de Sanidad M ilitar que 
figuran en la siguiente relación: 

Teniente Coronel M édico don 
Jacinto Ochoa González, de Jefe 
de Sanidad de una División del 
Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
N orte.

Com andante ídem don Fernan
do López Laza* del H ospital de 
Cam paña del C uerpo de Ejerci- 
cito M arroquí, a Jefe de Sanidad 
de una División del Ejército del 
Centro.

O tro  ídem don Vicente Cariñe
na Jiménez, de los H ospitales M i
litares de Zaragoza, a Jefe de Sa
nidad y D irector del H ospital 

y M ilitar de Lérida.
O tro ídem don Angel Ortega 

Moníealegre, de Jefe de Sanidad 
de una D ivisión del Ejército del 
N orte, a Jefe de Sanidad y D i
rector del H ospital M ilitar de 
M ahón.

O tro  ídem don Tomás M artí
nez Zaldívar, de la Clínica M ili
tar de Algeciras, a disposición de 
la Jefatura de Sanidad de Barce
lona, en comisión.

O tro ídem, retirado, don Luis 
M o d e t  A guirrebarrena, de los 
H ospitales M ilitares de Jerez de 
la Frontera, a la Clínica M ilitar 
de Algeciras.

O tro ídem, habilitado, don Jo
sé H erm ida Pérez, actualmente a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte, a Jefe de Sa
nidad de una División del Ejér
cito de Levante.

Capitán ídem d o n  A lejandro 
Gómez D urán, del H ospital M i
litar de Tetuán, a disposición de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército de Levante* 
en comisión, acom pañado d e l  
personal y m aterial de su Equipo.

O tro ídem don Francisco de los 
k íos Lechuga, del Cuadro Even
tual de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército de 
Levante, a Jefe de Sanidad de una 
División del Ejército del N orte. 

O tro ídem don Juan José Apc-

llániz Fernández, de La Legión, 
al H ospital M ilitar de M ahón.

O tro ídem don Ignacio Iriba- 
rren Cuartero, del Regimiento \  
Infantería Lepanto, núm. 5, a Je
fe de Sanidad y D irector de la 
Clínica M ilitar de Figueras, en 
comisión.

O tro ídem don Salvador Sali
nas Cuéllar, del C uadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro, 
a Jefe de Sanidad de una División 
de dicho Ejército.

O tro ídem, habilitado, d o n  
Francisco Loscertales Fontenla, Je
fe de Equipo Quirúrgico, del 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Sur, al H ospital M ilitar de Lara- 
che, acom pañado del personal de 
su Equipov

O tro ídem, de Complemento/ 
don José María» Gómez Fernán
dez Retanas, ascendido, alta del 
Hospital M ilitar de Zaragoza, a 
La Legión.

O tro ídem ídem d o n  M anuel 
Rufo Moya, ascendido, del C ua
dro Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios d«el Ejér
cito del Centro, al H ospital de 
Cam paña del C uerpo de Ejército 
M arroquí.

O tro ídem ídem don Evaristo 
Vicente Jiménez, ascendido, del 
G rupo de Sanidad M ilitar dH 
Ejército del Centro, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios de dicho Ejército.

O tro ídem ídem don Fernando 
Marchessi Vallejo, ascendido, de 
los H ospitales M ilitares de Si- 
güenza, a disposición de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército de Levante.

* O tro ídem ídem don Joaquín 
M erino Ezquerra, ascendido, de 
la Segunda Com andancia de Sa
nidad M ilitar, al G rupo de Sani
dad M ilitar de una División d d  
Ejército de Levante.

O tro ídem ídem don .Enrique 
Cerdá Pascual, del Grupo de Sa* 
nielad de una División del Ejér
cito de Levante, a disposición del 
General Jefe del mismo Ejército.

O tro ídem* asimilado, don A l
fonso de la Fuente Chaos, actual
mente a disposición de la D irec
ción de los Servicios Sanitarios 
del Ejército de Levante, a dispo
sición de la Dirección de los Ser- 
yicios Sanitari-oS f.del. Ejército del

Centro, acom pañado del personal 
y material de su Equipo.

O tro ídem ídem don Luis Irías  
de Bes, de los H ospitales M ilita
res de San Sebastián, a los de Bar
celona.

O tro ídem ídem don Vicente 
Carulla Riera, de los H ospitales 
M ilitares de San Sebastián, a los 
de Barcelona.

O tro ídem ídem don A lfonso 
M ontilla Perales, actualmente a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Sur, al H ospital M ilitar de 
G erona, acom oañado del personal 
y m aterial de su Equipo.

O tro ídem ídem d o n  Carlos 
Sirven Dargent, de los H ospitales 
M ilitares de Zaragoza, á los de 
San Sebastián, acom pañado del 
personal y material de su Equipo.

O tro ídem ídem don José Go- 
yanes Echegoyen, Jefe de Equipo 
Quirúrgico, del H ospital M ilitar 
de Larache, al de Tetuán.

Teniente ídem don A ntonio Ló
pez A rm ada, de los H ospitales 
M ilitares de Zaragoza, a disposi
ción de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios de la Octava Región.

O tro ídem* de Complemento, 
don Estanislao Am ilivia de. la 
Helguera, del H ospital M ilitar de 
Irún, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército del N orte. .

O tro ídem ídem don G onzalo 
O jeda Guillelmi, actualmente en 
el C uadro Eventual de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios de la 
Sexta Región, a disposición de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios de Barcelona.

O tro ídem ídem d o n  M atías 
Sáiz de la Peña, del H ospital M u
sulmán de M edina del Campo, al 
G rupo de Sanidad de una D ivi
sión del Ejército del Centro.

O tro  ídem, asimilado, don Je
sús M artínez A bril, de los H o s
pitales M ilitares de Burgos, a1 
Equipo Q uirúrgico d e l  C apitán 
Caballer Rigol, en el Ejército de 
Levante.

O tro ídem ídem don A ntonio 
Delgado Roses, de los Hospitales 
M ilitares de Santander, a * ap o si
ción de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios de Barcelona.

O tro ídem ídem don Luis M. 
Callis Farriol, de los H ospitales 
M ilitares de Pam plona, a dispo-
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sición de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de Barcelona.

Otro ídem ídem don Ramón 
Martín Frutos, de los Servicios de 
Evacuaciones Sanitarias por ferro
carril, a disposición de la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios 
de Barcelona.

Otro ídem ídem don José A n 
tón Gallardo, de los ídem ídem, 
a ídem ídem.

Otro ídem ídem don Antonio 
Castella Escabros' del Hospital 
Militar de Pedernales (Vizcaya), 
a disposición de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de Barcelona.

Otro ídem ídem don José Simó 
.Vi-ves, del Primer Batallón de Ca
rros de Combate, núm. 2, a dis
posición de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de Barcelona.

Otro ídem ídem don Antonio 
del Río Torre, de los Hospitales 
Militares de Palencia, a disposi
ción del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Otro ídem ídem don Narciso 
Amigo Bonet, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér
cito del Norte, a disposición de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios de Barcelona.

Otro ídem ídem d o n  Ramón 
Taxonera Santasusagna, de los 
Hospitales Militares de Pamplo
na, a disposición de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios de Bar
celona.

Otro ídem ídem don Andrés 
Martínez-Vargas Pesado, de los 
Hospitales Militares de Pamplo
na, a disposición de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios de Barce
lona.

Otro ídem ídem d o n  Amado 
Serraller Carral, de una División 
del Ejército del Norte, a los H o s
pitales Militares de Barcelona.

Otro ídem ídem don Juan Ló
pez Miguel, del Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Cen
tro, al Hospital Sanatorio A nti
tuberculoso de Cáceres.

Otro ídem ídem don Eusebio 
García Falces-Montoya, de una 
División del Ejército del Norte, 
a los Hospitales Militares de Pamplona.

Otro ídem’ ídem d o n  Amos 
José Fuentes Serrano,, del Batallón 
de Orden Público' núm. 424, al 
Batallón de Cazadores del Serrallo, núm. 8.

Otro ídem ídem don Santiago 
Hernández Zorzano, del Regi
miento de Infantería Granada, nú 
mero 6, al Equipo Quirúrgico del 
Capitán Gómez Maroto, en el 
Ejército de Levante.

Otro ídem ídem don Enrique 
Remartínez Manchólas, de una 
División del Ejército de Levante, 
a disposición del General Jefe de 
dicho Ejército.

Otro ídem ídem don Marcos 
Armenteras Estalella, alta del H o s
pital de San Sebastián, a los H os
pitales Militares de dicha Plaza.

Otro ídem ídem don Luis Ca
rreras Daudén, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5, a disposición 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de la Quinta Región.

Otro ídem ídem don José Luis 
Parody Jiménez, del C u a d r o  
Eventual de la Dirección de Icj 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Sur, al Tercer Tabor del G ru 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla, núm. 2.

Otro ídem ídem don Benigno 
Sampedro Galdo, del Hospital 
Militar de Aleara, al Batallón de 
Orden Público, núm. 424' en Bar
celona.

Otro ídem ídem don Juan Con- 
treras Comesaña, actualmente en 
una División del Ejército del N o r 
te, a disposición de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios de la Se
gunda Región.

Otro ídem ídem don Gabriel 
Fernández González, actualmente 
en una División del Ejército del 
Centro, a disposición del Coman
dante General de Artillería del 
Ejército.

Otro ídem ídem d o n  Tomás 
Pérez Hernández, del G rupo  de 
Sanidad Militar de una División 
del Ejército del Centro, al H o s
pital Musulmán de Medina del 
Campo.

Otro ídem ídem don Máximo 
Ramírez Rodrigo, d e l  Cuarto 
Grupo de la Segunda Com andan
cia de Sanidad Militar, al Equipo 
Quirúrgico del Capitán Médico 
Ruza Rodríguez, en los H ospita
les Militares de Burgos.

Otro ídem ídem don Julio Yan- 
que Murueta, de una División 
del Ejército de Levante, a dispo
sición de la Dirección de los Ser

vicios Sanitarios de dicho Ejéiv 
cito.

Otro ídem ídem don Primitivo 
Torán Escomouelas, de una Divi
sión del Ejército del Norte, a dis
posición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
de Levante.

Otro ídem ídem don Gonzalo 
Llamazares Andrés, de una D i
visión del Ejército de Levante, a 
disposición del General Jefe de 
dicho Ejército.

Otro ídem ídem don Angel Re
zóla Azpiazu, de una División 
del Ejército del Norte, al G rupo 
de Sanidad Militar de una Divi
sión del Ejército de Levante.

Alférez ídem ídem don Fran
cisco Rivas Nogueira' alta de H o s
pital, disponible en la Quinta Re
gión, a disposición de la Jefatura, 
de los Servicios Sanitarios de 
Barcelona.

Otro ídem ídem don Jesús Vi- 
llanueva Pérez, del Campo de 
Concentración de Prisioneros de 
Astorga, al Hospital Militar de 
Segovia.

Otro ídem ídem don Cándido 
Oller Sanahuja, del Regimiento 
de Artillería Ligera, núm. 3, a '.lis- 
posición de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de Barcelona.

Otro ídem ídem don Marcos 
Galindo Muniesa, de los H o sp i 
tales Militares de Zaragoza, al 
Equipo Quirúrgico del Capitán 
Domínguez Alguacil, en el Ejér> 
cito de Levante.

O tro  ídem ídem don Isidro Al- 
varez Souto, del Hospital Militar 
de La Toja, al de Alcora (Cas
tellón).

Otro ídem ídem don Manuel 
Valdés Ruiz, de los Hospitales 
Militares cte Bilbao, al de Jaraba.

Otro ídem ídem d o n  Jaime 
Valcaneras Bernad, alta de Recu« 
peración, a disposición del C o 
mandante General de Artillería 
del Ejército.

Otro ídem ídem don Francisco 
Vega Pérez, alta de Recuperación, 
a disposición de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Sur.

Otro ídem ídem don Antonio Rodríguez Irazabal, actualmente 
en una División del Ejército del 
Norte ' al Hospital Militar de 
Amorebieta (Vizcaya). O tro provisional de_  Sanidad
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M ilitar don Jo sé  Beltrán Cepero, 
alta del H ospita l,  apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército de Levan 
te, en comisión.

Burgos, 20 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.— El M inistro de 
D efen sa  N acional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
L u is  V a ld é s  Cavanilles.

O R D E N  de 20 de febrero de 1939 
confiriendo destino a los S a r
gentos provisionales de San idad  
M ilitar don Eugenio G arcía L o - 
redo y  otros.

Pasan a servir los destinos que 
se indican lo s  Sargentos provisio- 

. nales dq San idad  Militar que fi
guran en la siguiente relación: 

D o n  Eugenio G arcía  Loredo, 
alta del H osp ita l  de La Coruña, 
al G ru p o  de Sanidad  Militar de 
la O ctava Región.

D on  A rturo  Mella Ron, alta 
* del H osp ita l  de La Coruña, apto 

para  servicios burocráticos, al 
G ru p o  de San idad  Militar de la 
O ctava  .Región.

D on  Emilio Ju liá  Pérez;, alta 
de H osp ita l ,  al G ru p o  de San i
d ad  M ilitar de una D ivis ión  del 
Ejército del Centro.

Burgos,  20 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.— El M inistro de 
D efen sa  N acional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis  V a ld és  Cavanilles.

O R D E N  de 20 de febrero de 1939 
confiriendo destino a l B rigada-  
Practicante don Jo sé  M anuel de 
Irastorza  A rtola y otros S a r 
gentos-Practicantes.

•

Pasan a servir los destinos que 
se indican el Brigada-Practicante 
y Sargentos-Practicantes que figu
ran en la siguiente .'•elación: 

B rigada  - Practicante don José  
M anuel de Irastorza Artola, alta 
del H osp ita l  de San Sebastián' al 
H osp ita l  M usulm án de Burgos.

Sargento-Practicante don Enri
que Valentín Sopesens, de una 
D ivisión del Ejército del Centro, 
al Equipo Q uirúrgico del C a p i
tán D om ínguez Alguacil,  en el 
H ospita l  M ilitar de Jaraba .

Otro ídem d o n  Jo sé  Ibáñez 
A guado ,  alta de Recuperación, al 
Equipo Q uirúrgico del Capitán  
Ram iro Megino, .en los H o sp i ta 
les Militares de Zaragoza .

Burgos, 20 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.— El M inistro de 
D efensa  Nacional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario* del Ejército, 
Luis  V aldés  Cavanilles.

Reserva

O R D E N  de 16 de febrero de 1939 
disponiendo pase a la reserva 
y asignándole haber p asivo . al 
Excm o. Sr. G eneral de B rigada  
don Ju lio  B ragu lat Pascual.

Por cumplir la edad reglamen
taria para ello el lía 4 de diciem
bre de 1937, pasa a la situación 
de reserva el Excmo. Sr. General 
de Carabineros don Julio B ra 
gulat Pascual,  en cuya situación 
disfrutará el' haber pasivo m en
sual de 1.275 pesetas, mas otras 
100, también mensuales, como pen
sionista de Placa de la Orden de 
San Hermenegildo, por contar 
m ás de 35 años de servicios efec
tivos y hallarse comprendido en 
el título I, capítulo IL artículo no
veno, tarifa primera del Estatuto 
de C lases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926.

A m b a s  cantidades deberán ser
le satisfechas a partir de prime
ro de enero de 1938, por la D ele
gación de Hacienda de Barcelona, 
capital donde fija su residencia.

Burgos, 16 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfa l.—El Ministro de 
D efensa  Nacional,  P. D.. El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

Subsecr e ta r í a  de Marina

D erechos pas ivos  m áxim os

O R D E N  de 23 de febrero de 1939 
concediendo beneficios de dere
chos pasivos m áxim os al D e li
neante don A do lfo  C am pos  
C h av es ,

V ista  la instancia promovida 
por el A uxil iar  de delincación 

de segunda clase de la M aestran
za de Arsenales, don A do lfo

Cam pos Chaves, en súplica de que 
se le conceda derecho a acogerse 
a los beneficios de derechos pasi* 
vos máximos que establece el Es< 
tatuto de C lases Pasivas, he re< 
suelto, en analogía con lo dispues* 
to en las Ordenes Circulares de 
22 de enero y 29 de marzo de-1934 
( “ Diarios Oficiales de G uerra  nú
meros 20 y 78), acceder a lo soli* 
citado, debiendo abonar al inte* 
resado, en la forma reglamenta
ria, además de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y, 
los intereses de demora de éstos, 
practicándose por la  Habilitación 
que corresponda la oportuna li
quidación y h ac ié n d o se la s  anota* 
ciones prevenidas.

Burgos, 23 .de febrero de 1939. 
11J Año Triunfa l.— El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  del  Ai re

A scensos

O R D E N  de 23 de febrero de 1939• 
concediendo empleo de Tenien
te provisional de A viación  al ' 
A lférez  don Ju lián  A lonso  Ca+ 
llejo.

Por resolución del Excelentísi
mo señor Ministro de D efensa  
Nacional,  se concede el ascenso al 
empleo de Teniente provisional 
del A rm a de Aviación, con an
tigüedad de 5 de enero último, a>l 
Alférez de la misma A rm a don 
Julián Alonso Callejo.

Burgos, 23 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lom baríc.

Bajas
O R D E N  de 23 de febrero de 1939 

disponiendo cause b a ja  en el 
A rm a de A viación el B rigad a  
honorario don M anuel Jim énez  
G alán .

C au sa  baja  en el A rm a de A v ia 
ción, el Brigada, honorario, Prac
ticante, don Manuel Jiménez G a 
lán.

Burgos, 23 d'e febrero de 1939. 
III A ño Triunfal. — El G eneral  
Subsecretario, Luis  Lombarte.
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Premio de efectiyidad
O R D EN  de 23 de febrero de 1939 

concediendo el Premio de efec
tividad que se indica al Tenien
te de Aviación don Emilio Igle
sias Bernal.
He resuelto aprobar la propues

ta cursada a esta Subsecretaría y conceder al Teniente del A rm a de 
Aviación, con destino en la Re
gión Aérea del Centro, don Emi
lio Iglesias Bernal, el primer Pre
mio de efectividad correspondien
te a quinquenio, que le corres
ponde por hallarse comprendido 
en la O. C. de 24 de junio de 
1928 (C. L. núm. 253), debiendo 
percibirle a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Burgos, 23 de’ fébfeto dé  1*939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario,: Luis rLqjñbafté. \ . .

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y R ecuperación

Dejando sin efecto la militariza
ción de Alejandro lraz ola Egaña y  otros.
Q uedan sin efecto las m ilitari

zaciones concedidas a los obreros 
cuyos nom bres y B. O. se indican :
NOMBRE Y APELLIDOS B. O.
A lejandro Irazola Egaña ... 46
Segundo Castillo Fernández 115
Francisco García Ortega ... 83
Ildefonso Gutiérrez A guado 535
Teodoro Alonso Rollán  535
José A ntonio Pérez Diez Ve-

lasco ............... ... ...............  25
Julián Tedín Centeno .........  4
Nicolás Gestal Barbeito ... 4
Eduardo Sánchez Capclán.. 4
José M aría Gómez Chao ... 92
Jesús Bautista Felgar Santa-

l l a n a .......................................  85
José M artínez Carreiras... ... 85
Manuel Díaz García .......... 85
Tose Lorenzo Cerdeiras .... 4
Emilio M artínez Alvarez ... 4
justo Díaz Prieto ................  4
jesús Romero V e ^ a  .!...........  4
Rafael H idalgo G aílq 183!

A ntonio Malía Devila ... ... 139
Francisco España Losada ... 115
Rafael Rey C a b e llo ............... 170
José Arm as N úñez ...............  155

Burgos, 15 de febrero de 19)9. 
III A ño T riunfal.—El Coronel 
Jefe accidental, Ricardo F. de l a -  
marit.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
N A C I O N

Jefatura del Servicio Nacional de 
Córreos y Tetecómunicación

Referente a la O ficina de Expor
tación Filatélica.
La práctica diaria del Servicio 

dem uestra la necesidad de in tro
ducir algunas reform as en la O r
den de esta Jefatura Nacional, de 
fecha 27 de junio de 1938, por 
la conveniencia de ajustar rigu
rosamente sus preceptos a la O r
den de la Vicepresidencia del G o 
bierno, que m andó establecer, 
dentro del Servicio de Correos, 
la Oficina de Exportación Filaté
lica, conciliando el interés prefe
rente del Estado para un buen ré
gimen de divisas con las justas 
dem andas de los usuarios y la 
idea básica de .no cohibir excesi
vamente una corriente exportado
ra provechosa para el Erario N a 
cional.

Por ello, y vistos los inform es 
de la Oficina de Exportación Fi
latélica y de .la Asesoría Jurídica 
de este M inisterio, dispongo:

1.2 Q ueda derogada la cláusula 
13 de la O rden de esta Jefatura de 
27 de junio de 1938.

2.2 Q ueda en vigor en todas 
sus partes la cláusula novena, en 
virtud de la que, en el acto de 
conceder la autorización, se con
signará en la Oficina de Exporta
ción Filatélica el im porte en pe
setas de la cantidad representada 
por el envío de divisas extranje
ras, calculando el cambio al tipo 

. oficial que rija el día de la peti- .ción.

3.2 El plazo de tres meses es
tablecido en la cláusula novena se 
eleva a seis cuando la exportación 
se haga para puntos de destine 
que radiquen fuera de nuestro 
Continente.

4.2 Se autoriza a los comer* 
ciantes m atriculados como expor
tadores filatélicos para la expor
tación de sellos nacionales útiies 
o inutilizados, en la forma ordi
naria o en la especial de bloques, 
para ser canjeados en operaciones 
de compensación por la de otras 
emisiones extranjeras, hasta el li 
mite máximo del veinticinco por 
ciento del im porte total de cada 
exportación.

Igúalmente se autoriza a los co
merciantes m atriculados para, la 
exportación de envíos al extranje
ro' con carácter condicional, de 
"Envíos a la aprobación,, ^  “En
víos en com isión”, debiendo que
dar finiquitada la operación y la 
liquidación correspondiente en los 
plazos establecidos en la cláusula 
anterior.

C ualquier ocultación o falsedad 
en estas operaciones condiciona
das, dará lugar a la pérdida del 
depósito de fianza establecido en 
la cláusula novena de las Instruc
ciones, cuyo im porte to tal se in
gresará inm ediatam ente a favoi 
del Tesoro Nacional.

5.2 Los coleccionistas no co
merciantes pueden continuar ha* 
ciendo sus canjes de sellos con sus 
corresponsales extran jeros,r pu* 
diendo rem itir hasta cinco ejem
plares de cada valor tipo de las 
emisiones de sellos autorizadas de 
sellos españoles, siempre que su 
valor filatélico total no seasupe* 
rior a cien pesetas por cada en
vío o el de trescientas en tres re- 
mesa§ efectuadas dentro de un 
mismo mes, para tres distintos 
paisés, ateniéndose a las normas 
que con suieción a esta cláusula 
dicte la Oficina de Exportación 
Filatélica. '

Q uedan subsistentes las 
demás disposiciones de la Orden 
de esta Jefatura de 27 de junio 
de 1938 en cuanto no se opongan 
a la presenfe.

V alladolid, 20 de febrero de 1939.—III A ño T riu n fa l.-E l Jefe 
del Servicio N acional, José Gil 
Letona. r


